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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-01095107- -UNC-DGME#SG

 
VISTO:

Las presentes actuaciones, relacionadas con el Sistema de Residencia Estudiantil
Universitaria; y

CONSIDERANDO:

Que con nota del orden 123 (N° NO-2025-00014245-UNC-BIMO#REC) la Secretaría de
Bienestar Universitario y Modernización eleva al orden 131 un proyecto de adenda al
contrato de locación del edificio destinado a la Residencia, suscripto con la firma DI
BRENTA S.A. y aprobado por RR-2024-1141-E-UNC-REC y su rectificatoria RR-2024-
1165-E-UNC-REC;

Que dicha adenda importa modificaciones en las cláusulas segunda, decimosexta,
decimoséptima, decimoctava y decimonovena del referido contrato y en el Anexo II.a del
mismo;

Que la iniciativa se origina en que, durante el desarrollo de los trabajos estipulados en el
contrato, se ha advertido la necesidad de obras estructurales no previstas
originariamente para la adecuación del inmueble, según constan en la memoria
descriptiva del orden 130;

Que el presupuesto presentado ha sido verificado por la Dirección de Estudio,
Programas y Proyectos de la S.P.F. (órdenes 104 y 105);

Que el Departamento Contable-Dirección de Administración de la Secretaría de
Bienestar Universitario y Modernización informa la disponibilidad presupuestaria para
afrontar el gasto (orden 117);

Lo informado por la Dirección General de Contrataciones de la Secretaría de Gestión
Institucional en su intervención del orden 132;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2025-
75954-E-UNC-DGAJ#SG (orden 127);



Por ello, y en uso de las facultades que le delega la R.HCS 344/99,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Cláusula Adenda y sus anexos I, II y IIA (Memoria
Descriptiva) que en proyectos se incorporan a la presente como Anexo I, modificatoria
del Contrato de Locación del inmueble Torre Oeste completa y Local 4 del Complejo
Comercial “Paseo del Centro”, ambos con ingreso por calle Tucumán 21/25 y Deán
Funes 328 de esta ciudad, suscripto con la firma DI BRENTA S.A. (CUIT 30-62050018-
2) y aprobado por RR-2024-1141-E-UNC-REC y su rectificatoria RR-2024-1165-E-
UNC-REC, y suscribirla.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv
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Adenda Contrato de Locación


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, CUIT N° 30-54667062-3, representada en este acto por
el Sr. Jhon Darío BORETTO D.N.I. N° 17.555.247, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º
Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, en su carácter de Rector, en adelante “la
locataria”, por una parte, y por la otra DI BRENTA S.A. CUIT N° 30-62050018-2 representada en
este acto por el Sr. Juan Carlos CASTAGNARI D.N.I. N° 11.053.477, en su carácter de Presidente
del Directorio, en adelante “la locadora”, se conviene en celebrar la adenda al contrato de locación
vigente, el que se regirá por las siguientes cláusulas:


Por acuerdo de partes se conviene modificar el Contrato de Locación aprobado por Resolución
Rectoral Nº RR-2024-1141-UNC-REC, RR-2024- 1165-UNC-REC, y Resolución del Consejo
Superior RHCS-2024-1783- UNC-REC entre la Universidad y DI BRENTA S.A.:


SEGUNDA: PRECIO: El monto del alquiler para el mes de mayo de 2024 se fija de común
acuerdo en la suma mensual de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL ($5.500.000) más
IVA de corresponder, por revestir la locataria (UNC) el carácter de sujeto exento frente al
mencionado impuesto, que se ajustará trimestralmente conforme a las variaciones que registre el
Índice de Precios al Consumidor de Córdoba (IPC PLAZA CÓRDOBA), que publique la Dirección
General de Estadísticas y Censos de la Provincia de Córdoba. Sin perjuicio de ello, las partes
acuerdan que el valor locativo resultante de aplicar el referido factor de corrección (IPC- Córdoba),
al momento de realizar el ajuste, no podrá ser inferior al equivalente en pesos de la cantidad de
Dólares Estadounidenses Seis Mil Noventa C/00/100 (u$s 6.090,00) más IVA de corresponder,
tomados al valor de conversión del tipo de cambio vendedor que informa el Banco de la Nación
Argentina. A dicho importe se le agregará toda otra prestación de pago periódico a cargo de la
locataria acordada en el presente contrato, tales como la participación de la propiedad alquilada en
concepto de GASTOS COMUNES del complejo edilicio conforme a lo establecido en la cláusula
DÉCIMA, todo lo cual será considerado “precio de la locación” y gozará de la vía ejecutiva para su
cobro, en las proporciones indicadas en la CLÁUSULA NOVENA del presente. La locataria deberá
pagar EL MONTO DEL ALQUILER, regularmente, mediante depósito o transferencia bancaria a la
CUENTA CORRIENTE Nro. 331309409609410, alias QUESO.EUROPA.MATE, abierta en Banco
Macro S.A., radicada en la sucursal 313 - CERRO DE LAS ROSAS, a nombre de DI BRENTA SA y
tiene por Clave Bancaria Uniforme (CBU) 2850313230094096094101 y los GASTOS COMUNES en
la CUENTA CORRIENTE Nro. 331300000009380, alias MIRADA.MELENA.QUESO, abierta en
Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 313 - CERRO DE LAS ROSAS, a nombre de DI-
BRENTA S.A. que tiene por Clave Bancaria Uniforme (CBU) 2850313230094096094101 o en su







domicilio, o donde esta lo indique todos los días diez de cada mes, quedando establecido que, si el
día de pago fuera inhábil éste vencerá el día hábil inmediato posterior, a partir del cual se producirá
la mora automática de la locataria.


DÉCIMO SEXTA: ADECUACIÓN DEL EDIFICIO A CARGO DE LA LOCADORA:
Teniendo en cuenta la antigüedad del edificio y el destino que se le dará al mismo, la locadora
asume a su cargo y costo todas las obras y/o mejoras vinculadas a los servicios de agua,
electricidad y seguridad que se detallan en la memoria descriptiva, pliegos de especificaciones
técnicas, planos de proyecto que obran en ANEXO I que se considera como parte integrante del
presente.


DÉCIMO SÉPTIMA: ADECUACIÓN DEL EDIFICIO A CARGO DE LA LOCATARIA:
Teniendo en cuenta la antigüedad del edificio y el destino que se le dará al mismo, la locataria
asume a su cargo y costo todas las obras y/o mejoras vinculadas a las adecuaciones necesarias
para el funcionamiento de la actividad según los requerimientos establecidos por los organismos
pertinentes, pliegos de especificaciones técnicas, planos de proyecto que obran en ANEXO II y
ANEXO IIA que se considera como parte integrante del presente. Las obras necesarias serán
realizadas por la locadora en conjunto con las que a ella le corresponden. La locataria deberá
confeccionar los planos conforme a obras generales aptos para aprobación ante los organismos
administrativos pertinentes, que deberán ser entregados. Asimismo, la locataria toma a su cargo el
mantenimiento futuro del conjunto edilicio que recibe en locación, Torre Oeste completa y local
planta baja destinado a Cocina/Comedor y sanitarios, con exclusión del abastecimiento de agua de
tanque y ascensores que presta servicio al complejo edilicio en el que se encuentra emplazado el
inmueble objeto del contrato y se liquidará bajo el concepto de gastos comunes proporcionales
conforme a lo establecido en la cláusula DÉCIMA.


DECIMO OCTAVA: PLAZOS DE ENTREGA DE ADECUACIONES: Las partes acuerdan un
plazo máximo de 4 meses (120 días) para la finalización de las obras a cargo de la locadora y de
la locataria descritas en el Anexo II, a contar desde el efectivo pago del anticipo financiero pactado
en la cláusula DECIMO NOVENA. Las partes también acuerdan que las obras descritas en el
Anexo I y IIA deberán ser entregadas con arreglo al siguiente esquema: a) el día 7 de febrero de
2025 el piso 8° de la torre Oeste, acordándose finalizar el resto de la obra el día 14 de febrero de
2025, y la Locataria recibirla en forma definitiva, estableciéndose que las demoras que existieran
implicarán un descuento del alquiler y de los gastos previstos en la cláusula décima, en proporción
a cada día de demora, y considerando el interés previsto en la cláusula DÉCIMO TERCERA del
contrato, exceptuando situaciones que respondan a supuestos de fuerza mayor o ajenos a la
voluntad de la locadora.


DECIMO NOVENA: ANTICIPO FINANCIERO. A) Las partes acuerdan que, para la
realización de las obras a cargo de la locadora, dentro de los veinticinco (25) días corridos a contar
desde la firma del presente, la locataria abonará el equivalente a 31,5 (treinta y uno con cinco)
meses de alquiler por adelantado, CONFORME LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO. Este
importe se calcula sobre el valor del mes de MAYO de 2024, establecido como monto del canon
locativo ($5.500.000) excluidos los GASTOS COMUNES a cargo de la locataria que deberán ser
pagados mensualmente y durante toda la vigencia del mismo, estableciéndose que la locataria
deberá retomar el pago de las mercedes locativas a su cargo en el mes de DICIEMBRE de 2026, y
por el monto, en este mes, del 50 % del valor mensual, debiendo abonar el 100% del valor mensual
con la fórmula de actualización establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA los meses subsiguientes,
tomándose el valor del corriente al mes de mayo de 2024 al que se le aplicará la fórmula de
actualización estipulada en la cláusula SEGUNDA del presente. B) La locataria se compromete a
abonar a la locadora, CONTRA ENTREGA DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, la suma
de Pesos Ciento Ocho Millones Novecientos Veintisiete Mil Setenta C/77/100 ($ 108.927.070,77) a
fin de que esta última realice, por cuenta y cargo de la primera, las obras indicadas en la cláusula
DECIMO SÉPTIMA. El pago de estos conceptos se realizará del siguiente modo: la suma de Pesos
CUARENTA MILLONES ($ 40.000.000) con el pago del anticipo financiero; la suma  de Pesos
SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL SETENTA con 77/100 ($
68.927.070,77), en 2 pagos, debiendo entregar la cantidad  de Pesos TREINTA Y CUATRO







MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO CON
39/100 ($ 34.463,535,39)  el día 7 de febrero de 2025, y el saldo de Pesos TREINTA Y CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO CON
38/100  ($ 34.463,535,38) el día 14 de febrero de 2025, conforme a las etapas de entrega de obra
acordadas en la cláusula DECIMO OCTAVA.


Se establece que en todo lo no moficado subsisten íntegramente las cláusulas del contrato original.


En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente, de un mismo
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los …………….. días del mes de ……………
del año 2025.-
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Córdoba, Mayo 2024 



 



OBRA: RESIDENCIA DE ESTUDIANTES 



 



UBICACIÓN: CORDOBA CENTRO 



 



ANEXO I - TAREAS A CARGO DEL PROPIETARIO DEL EDIFICIO 



 



1. READECUACION DE LA INSTALACION ELECTRICA A LAS NORMAS 
VIGENTES: 



 



Esta memoria establece las pautas necesarias para la realización de las instalaciones 



eléctricas de edificio Residencia Estudiantil de acuerdo a las Normas AEA 90364 de Marzo 



del 2006 y sus correspondientes actualizaciones. 



El Propietario del Edificio deberá realizar un Proyecto Eléctrico Ejecutivo y la obra eléctrica de 



acuerdo al mismo con certificación del Colegio de Ingenieros Especialistas de la Pcia . de 



Córdoba y el ERSEP de acuerdo a la ley de seguridad eléctrica vigente. 



Este Proyecto Eléctrico deberá ser firmado por Profesional habilitado a tal fin. 



Deberá poseer las siguientes características constructivas: 



1.-Cálculo de protecciones tetrapolares y bipolares en los distintos tableros de medidores y 



pisos respectivos. 



2.-Cálculo de conductores según la Norma IRAM 62266 y 62267. 



3.-Artefactos de iluminación con tecnología LED 



4.-Tomas y llaves de efecto de primera marca 



5.-Se deberá proponer la marca a utilizar en cada item del proyecto. 



Una vez terminado el Proyecto Eléctrico deberá ser presentado a la Secretaría de 



Planeamiento Físico de la UNC para su control y posterior aprobación. 
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Una vez aprobado el Proyecto Eléctrico, se realizará la obra correspondiente por parte del 



Propietario del Edificio, que también será controlada y aprobada por la Secretaría de 



Planeamiento Físico de la UNC. 



 



2. PROVISION Y DISTRIBUCION DE AGUA CALIENTE: 
 
El cambio de destino del edificio, de oficinas a residencia estudiantil, requiere la provisión y 



distribución de agua caliente generada por termotanques eléctricos por cada piso, 



asegurando el caudal necesario de acuerdo a la capacidad de alojamiento de huéspedes en 



cada nivel del edificio.   



 



3. ADECUACION A NORMAS DE SEGURIDAD Y EVACUACION: 
 



 
3.1 Optimización y adecuación de los sistemas de detección de incendio en 



todos los pisos y sectores de la Residencia según normativa vigente. La 
obra deberá contemplar la colocación de la central en el hall de ingreso de la 
planta baja del edificio de Residencias de modo que permita la supervisión 
del sistema por el personal de guardia de la Residencia. 



 
3.2 Adecuación de la caja de escalera del edifico con la incorporación de 



puertas cortafuego por piso que garanticen una resistencia al fuego de por lo 
menos 60 minutos (F60). Dichas puertas deberán abrir en el sentido de la 
evacuación sin restringir el ancho libre de la escalera conforme lo exigido en 
la reglamentación vigente DR 351/79 ANEXO VII capitulo 18. 



 
3.3 Cambio de sentido de apertura de las puertas de planta baja para asegurar 



la correcta evacuación en caso de emergencia.  
 



3.4 Reemplazo de carpinterías de vidrio en caja de escalera por material  
resistente al fuego para garantizar la resistencia al fuego de la evolvente de 
la caja de escaleras conforme lo exigido en la reglamentación vigente DR 
351/79 ANEXO VII capitulo 18.  



 
3.5 Construcción de una sectorización realizada con materiales constructivos del 



tipo corta fuegos en un rango F60 que impidan la propagación de humos 
hacia dentro de la caja de escalera a través del ascensor con apertura 
dentro de ella conforme lo exigido en la reglamentación vigente DR 351/79 
ANEXO VII capitulo 18.  



 
3.6 Debido a que algunas de las ventanas existentes en los pisos poseen un 
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antepecho bajo y sin protección, se propone el montaje de una protección  a 
los fines de impedir el riesgo potencial de caída de las apersonas. 



 
 



Todas las adecuaciones que el locatario realice serán supervisadas y aprobadas por  
personal de la UNC. 
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Córdoba, Mayo 2024 



OBRA: RESIDENCIA DE ESTUDIANTES 



 



UBICACIÓN: CORDOBA CENTRO 



ANEXO II - PLIEGO PARTICULAR DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 



 



GENERALIDADES 



Todas las consideraciones que a continuación se enumeran y los trabajos que de ellas 
surgen, deberán ser comprendidos dentro de los respectivos ítems y formando parte del 
precio final de la obra, debiendo ser tenidas en cuenta por el Oferente al elevar su 
propuesta. 



 - La empresa deberá desarrollar los detalles necesarios de todos los ítems que no 
figuran en la documentación que resulten imprescindibles para cumplir con el fin de la obra. 
Los mismos deberán ser presentados a la Inspección para su aprobación antes de 
comenzar los trabajos. 



 - Se entiende que el Contratista se obliga a ejecutar dentro del precio contractual 
todos aquellos trabajos que, aunque no estén específicamente indicados en la 
documentación, sean necesarios realizar para la total terminación y puesta en servicio de la 
obra, teniendo en cuenta la finalidad con que ha sido proyectada. 



 - El Oferente tiene la obligación de solicitar aclaraciones sobre omisiones en 
proyecto o puntos de interpretación dudosa, antes de realizar su oferta. 



Se hace notar que la información de los elementos gráficos y escritos es a titulo orientativo, 
y al solo efecto de cotizar. Las verdaderas cantidades y costos de los ítems corren por 
cuenta y cargo del Contratista. 



El Contratista deberá verificar todas las instalaciones existentes que se vinculen de alguna 
manera con las nuevas a ejecutar. Al respecto, los trabajos a efectuar para el correcto 
funcionamiento de las mismas serán a su exclusivo costo. 



La responsabilidad del Contratista será total, con arreglo al art. 1.646 del Código Civil. 



La contratista está obligada a realizar la totalidad de las tareas bajo el cumplimento de la 
Ley Nacional N° 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo y su Decreto reglamentario Nº 
351/79 (Arts. 42 al 102) y con todo otro marco legal en vigencia que le correspondiera de 
acuerdo a la totalidad de las tareas comprendidas durante los trabajos. 



La obra será entregada completamente limpia y libre de materiales excedentes y 
residuos. 



Se hará una limpieza periódica, manteniendo limpio y transitable el sector de 
trabajos. 



Materiales e Insumos 



Las marcas que figuran en el presente Pliego son a título indicativo, no deberán 
considerarse en forma taxativa sino como indicadores de calidad con excepción de 
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aquellos casos, los que serán indicados oportunamente, en los que por cuestiones de 
índole proyectual se requiera el uso específico de una determinada marca.  



Toda vez que el presente pliego diga “tipo” o “equivalente” el material y/o elemento que 
sustituye al citado deberá cumplir con las normas correspondientes, y la calidad y 
respuesta del material deberá ser igual o superior al solicitado y ser demostrado por la 
Contratista.  



En su propuesta, la Contratista indicará las marcas de la totalidad de los materiales que 
propone emplear. La aceptación de su propuesta sin observaciones no exime a la 
Contratista de su responsabilidad por la calidad y características técnicas establecidas y/o 
implícitas en el pliego y los planos.  



La calidad de tipo o equivalente queda a juicio y resolución de la Inspección de Obra, y en 
caso que la Contratista en su oferta proponga más de una marca, se entenderá que la 
opción será seleccionada por la Inspección. 



 



1. TRABAJOS PREPARATORIOS 



 



1.1 REPLANTEO Y VERIFICACIÓN DE TAREAS Y MEDIDAS  



El plano de replanteo lo ejecutará la Contratista en base a los planos generales y de 
detalles que obren en la documentación gráfica y la verificación de medidas de obra in situ 
tal como se indica en los planos, estando bajo su responsabilidad la exactitud de las 
operaciones, debiendo en consecuencia rectificar cualquier error u omisión que pudiera 
haberse deslizado en los planos oficiales. 



Lo consignado en estos no exime a la Contratista de verificación directa en el lugar. 



El trazado de las obras se ajustará estrictamente a los planos e indicaciones verbales o 
escritas que pudiera impartirle la Inspección. 



 



2. DEMOLICIONES 



Generalidades 



Dentro de este ítem, se incluyen las tareas de limpieza del área afectada, transporte del 
materiales y elementos hasta donde la Inspección de obra lo determine, en el caso que 
hubiese material para recuperar; el topado y distribución del material acorde a lo ordenado 
por la Inspección. 



La Contratista tomará todas las precauciones a fin de evitar accidentes o daños a terceros; 
no obstante, todo daño producido a terceros, por causa imputable a aquel, será de 
exclusiva responsabilidad del mismo. 



Este ítem comprende los siguientes trabajos: 



- Demolición y retiro de todos los tabiques y puertas especificados en los planos con 
color AMARILLO. Las Puertas placas extraídas en la demolición, se podrán reutilizar 
en las nuevas ubicaciones del proyecto, siempre y cuando se encuentren en 
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excelente estado.  La Contratista tomará todas las precauciones a fin de resguardar 
las puertas a recuperar.  



 



3. TABIQUES DE PLACAS DE YESO 



  



3.1 TABIQUE INTERIOR DE PLACAS DE YESO Y CARTÓN ESTANDAR (con aislación 
acústica) 



Se colocarán en los lugares que se indique en planos correspondientes, siendo esta 
tabiquería la que conforma los espacios y locales interiores:  



ESTRUCTURA: perfiles metálicos de chapa galvanizada de 69mm de espesor de 
35x70mm, montantes y soleras, colocadas en forma vertical y horizontal respectivamente, 
vinculados entre si mediante tornillos autoperforantes y tomados a los muros piso y techo 
mediante tacos de fijación y tornillos.  



En las uniones con carpintería se colocarán parantes de chapa doblada Nº18 de 70x30mm 
a modo de refuerzo de las mismas. 



PLACAS: de roca de yeso de 1,20x2,40m y de 12,5mm de espesor hidratada prensada 
entre dos láminas de papel especial de celulosa fijada a ambos lados de la estructura con 
tornillos autorroscantes. 



En los locales con uso sanitario se emplearan placas de roca de yeso resistentes a la 
humedad (Placa Verde)   



Las juntas serán tomadas con masilla al igual que deberán quedar tapadas las cabezas de 
tornillos dando una terminación perfectamente uniforme y lisa, para la definición perfecta 
de los filos se colocarán cubrecantos de chapa galvanizada. La junta será tomada con cinta 
y masilla.  



TERMINACIÓN: las juntas serán tomadas con masilla al igual que deberán quedar tapadas 
las cabezas de tornillos dando una terminación perfectamente uniforme y lisa, para la 
definición perfecta de los filos se colocarán cubrecantos de chapa galvanizada. 



AISLACION: Fieltro de lana de vidrio tipo “ISOVER” similar o de mejor calidad, 50 mm de 
espesor, aglomerada con resinas termoendurecibles, revestido en una de sus caras con un 
velo de vidrio reforzado. 



NOTA: EN ESTE ITEM SE INCLUYE EL  COMPLETAMIENTO Y REPARACION DE PISOS 
Y CIELORRASOS QUE QUEDEN DETERIORADOS POR EL TRABAJO DE DEMOLICION 
DE TABIQUES ESPECIFICADO EN EL ITEM ANTERIOR.   



También se incluye la tarea de tapado de huecos resultantes del retiro de la instalación 
eléctrica existente, los cuales se realizarán con un recorte de placa de yeso que 
recomponga la superficie de los paramentos verticales y/o el relleno necesario, para 
continuar con el posterior enmasillado con cinta y masilla dando una terminación 
perfectamente uniforme y lisa. 
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3.2 CIELORRASO SUSPENDIDO CON JUNTA TOMADA DE PLACAS DE YESO Y 
CARTÓN TIPO DURLOCK O SIMILAR 



En el sector de comedor de planta baja se deberá reparar o colocar un cielorraso 
suspendido de junta tomada tipo modelo Ciel marca  Durlock similar o de superior calidad. 



Compuesto por un sistema bidireccional realizado con perfiles tipo solera de 35mm y 
montantes de 34mm, colgados del techo por medio de velas rígidas (montantes). En todo el 
perímetro del cielorraso se colocar una solera conforme a las especificaciones del fabricante. 



Se deberá realizar todos los refuerzos necesarios para poder colocar los  artefactos de 
iluminación, filtros de aires, difusores, etc. 



Una vez armada la estructura, se colocaran las placas de roca de yeso  tipo Durlock de 7mm 
de espesor en sentido transversal a la trama de las montantes, trabándolas entre si, de 
manera tal que no queden juntas continúas  a lo largo de  todo el cielorraso conforme a las 
especificaciones del fabricante. 



Las juntas se tomarán con cinta y masilla para dar terminación uniforme, poniendo especial 
cuidado en los encuentros de cielorraso y muros para obtener un perfecto acabado conforme 
a las especificaciones del fabricante. 



Donde sea necesario se dejaran previstas bocas de inspección 60x60cm de la misma marca 
de la placa, para acceso al espacio sobre cielorraso, armadas con perfiles metálicos 
galvanizados tipo “T” apropiados al sistema, con la cara vista color blanco en los lugares 
donde allá cajas de conexiones eléctricas o cruces de bandejas. 



 



4. CARPINTERIAS 



 



El Contratista proveerá y colocará en la obra todas las estructuras que constituyan las 
carpinterías de aluminio, madera y/o metálicas, las que se regirán y ejecutarán de acuerdo 
a las especificaciones que se expresan a continuación, y responderán en su conformación 
a lo indicado en planos generales y de detalles correspondientes. 



4.1 Carpintería de Madera - Hojas Placas  



Estas puertas constarán de un núcleo reticulado o macizo, una chapa de terciado en 
ambas caras y cantoneras macizas o enchapadas en su espesor en todo el perímetro. 



El núcleo estará formado por un bastidor cuyos largueros y transversales unidos a caja y 
espiga, tendrán un ancho mínimo de 7 cm y un espesor adecuado al que se especifique 
para cada puerta. Contendrá un reticulado de varillas de pino de 6 mm de espesor y un 
ancho adecuado al espesor de la puerta, y se cruzarán a media madera. Los cuadros que 
forma el reticulado tendrán como máximo una dimensión de 50 mm de eje a eje. El 
reticulado estará a un mismo plano con respecto al bastidor para poder recibir la chapa 
terciada que, una vez pegada, no podrá presentar ninguna ondulación, vale decir que será 
perfectamente lisa al tacto y a la vista. En el espesor correspondiente y en todo su 
perímetro se encolará la cantonera maciza, con un espesor visto de 1 cm como máximo, o 
en su defecto un enchapado de igual madera. Para placas de hasta 22 mm de espesor y 
de núcleo reticulado el terciado será de 4 mm y de 6 mm para mayores espesores. No 
existiendo especificaciones en contrario, las chapas de terciado serán de pino, cuando 
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deban ser pintadas, y cuando sean barnizadas o lustradas, serán de cedro. Los herrajes 
serán los indicados en plano. 



Nota: en este ítem se podrán utilizar las Puertas placas extraídas en la demolición, siempre 
y cuando se encuentren en excelente estado.   



 



5. REVESTIMIENTOS 



5.1 Revestimiento cerámico 



En baños y cocinas se colocarán cerámicos esmaltados 30x30cm tipo Cerro Negro o de 
similar o superior calidad, Modelo a definir según muestra presentada por la Contratista.  



Sobre el azotado y jaharro ejecutados al efecto, se colocarán los cerámicos esmaltados con 
pegamento especial para cerámicos tipo Klaukol impermeable, en proporciones, dosajes y 
modo de empleo conforme a lo indicado por el fabricante. A fin de determinar los niveles de 
las hiladas, se ejecutará una primera columna de arriba hacia abajo, tomando como punto de 
partida los cabezales de marcos, muebles de cocina, antepechos de ventanas, etc. según 
corresponda, teniendo en cuenta la coincidencia de juntas o ejes de cerámicos con los ejes 
de piletas, canillas, duchas y accesorios en general. El resto de las hiladas ya se podrán 
trabajar de abajo hacia arriba, tomando como referencia las juntas horizontales de las 
columnas, de tal modo que los cortes horizontales necesarios, se produzcan en la hilada en 
contacto con el piso y en el remate se coloquen cerámicos completos. 



Las juntas serán a tope, observándose una perfecta alineación y coincidencia entre ellas; 
serán debidamente limpiadas y escarificadas, tomándolas con pastina del mismo color del 
cerámico. 



El color y modelo será a definir según muestra presentada por la Contratista y la altura de los 
cerámicos será desde el piso hasta el techo. 



El arrimo a bocas de luz, tomas, marcos, canillas, etc. se obtendrá por rebajas o calados, no 
admitiéndose cortes para completar una pieza. No habiendo especificación en contrario, en 
los ángulos salientes se colocarán perfiles tipo Zocalis. 



 



6. MESADAS 



6.1 Mesadas granito naturales 



Responderá estrictamente a las prescripciones sobre tipo de granito, dimensión y forma de 
colocación, que para cada caso se indique en los planos de detalles correspondientes. 



Los granitos tendrán la más perfecta uniformidad de grano y tono, no contendrán grietas, 
coqueras, pelos, riñones u otros defectos. La labra se efectuará con el mayor esmero hasta 
obtener superficies tersas y regulares. 



Se entregará pulido y lustrado a brillo. 



El corte de las chapas de granito será uniformado para cada uno y para el total de ellas. El 
espesor del granito para mesada será de 2cm. 
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El orificio necesario para la ubicación de la pileta será ajustado a medida y con ángulos 
redondeados en correspondencia. Las piletas de acero inoxidable se pegarán al granito en su 
borde o pestaña superior. 



Las aristas vivas serán levemente redondeadas, excepto aquellas en que su borde se une a 
otra plancha, debiendo ser en este caso, perfectamente vivas, a fin de lograr un adecuado 
contacto; dicha junta se sellará con adhesivo Poxiglas o similar o cola especial de marmolero. 



Este ítem incluye la bacha de acero inoxidable y todos los elementos necesarios para su 
sostén y fijación, como así también griferías monocomando. 
 
En caso de no llevar mueble bajo mesada, se sustentará con perfiles T 50 x 50 x 6 
debidamente empotrados al muro y en cantidad suficiente acorde al tamaño de mesadas 
salvo indicación en contrario. 



Sobre las mesadas y contra los paramentos, llevarán zócalos del mismo material de 5 cms. 
de alto. Por debajo de ellas y por toda su longitud de frente, se fijarán frentines del mismo 
material de 15cm de alto.  



 



6.2 Muebles bajo Mesada en OFFICE DE PISO: 



Mueble con cajones, puertas y estantes de Melamina de MDF color Gris Grafitto. 



 



6.3 Mesada de acero inoxidable sobre estructura bajo mesada en COCINAS: 



Mesada de acero inoxidable sobre estructura de caño con estante inferior de rejilla, a la 
cuales se les aplicará el tratamiento que se aplica a los elementos de herrería en general, 
para una terminación final de pintura epoxi.  
Las mesadas indicadas serán de acero inoxidable fabricado conforme a normas AISI del 
tipo 316 (antiácido), según se especifica en planos, con estructura interior de refuerzo, 
respondiendo estrictamente a las dimensiones, distribución y forma de colocación, que se 
indique en los planos. 
Serán realizadas de acuerdo a medidas y diseño que figuran en plano como “Mesada 
metálica”.   
Las Bachas serán marca Johnson modelo ZN 52/18 antiácido, igual o de superior calidad, 
de 57,8x37,8 y 18 cm de profundidad, con sobreborde encima de la mesada. 
 



7. PISOS Y ZOCALOS 



 



NORMAS GENERALES 



Los pisos deberán presentar siempre superficies regulares, dispuestas según las 
pendientes, alineaciones y cotas de nivel determinadas en los planos correspondientes y 
que la Inspección de obra verificará y aprobará en cada caso. En todos los casos, los pisos 
a ejecutar tendrán siempre el mismo nivel de terminación definitivo que el existente, de 
manera tal, de no crear sobresaltos y desniveles que afecten la continuidad del tránsito 
continuo de las personas. 
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Responderán estrictamente a las prescripciones sobre material, dimensiones, color y forma 
de colocación, debiendo el Contratista someter a la Inspección la aprobación de los 
aspectos referidos, antes de comenzar el trabajo. Cuando las dimensiones de los espacios 
exteriores exijan el empleo de cortes, estos se ejecutarán de forma adecuada a fin de 
evitar posteriores rellenos con pastina. 



Se exigirá al Contratista la presentación de muestras previas a su colocación en obra. 



Los pisos se colocarán por hiladas paralelas con las juntas alineadas a cordel. Cuando las 
dimensiones de los ambientes exijan el empleo de recortes, éstos se ejecutarán a máquina 
con la dimensión y forma adecuada a fin de evitar posteriores rellenos con pastina. No se 
permitirán cortes de mosaicos por otro medio que no sean los mecánicos. En el precio de 
estos trabajos se incluyen las juntas de dilatación que correspondan, los biseles, cortes, juntas 
y/o enmarcados. 



Al hacer los cómputos del material para pisos, el Contratista deberá tener en cuenta que, al 
terminar la obra, deberá entregar al Comitente piezas de repuesto de todos y cada uno de los 
que se coloquen. 



Al efecto la cantidad a entregar será el equivalente al 1% de la superficie colocada en cada 
uno, y nunca menos a 2m2 por cada tipo de pisos, Los pisos en general responderán 
estrictamente a colores, espesores y granulometría señalados al efecto. El Oferente en su 
propuesta adjuntará muestras de todos los pisos a colocar, adjuntando folletos e identificados 
para cada caso. 



En los lugares indicados en planos, se colocarán zócalos con materiales, tipos, dimensión 
y color que para cada caso particular se especifique en las mismas. Los zócalos se 
colocarán alineados con los paramentos de los muros, dejando visto, cuando lo hubiese, el 
resalto de la media caña. Se cuidará especialmente la nivelación general y recíproca entre 
los elementos. En los ángulos entrantes y salientes se colocarán las piezas especiales que 
correspondan. 



7.1 Reparación/Reposición de Pisos vinílicos en tabiques demolidos: 



Este ítem incluye el completamiento y reparación de pisos que queden deteriorados por el 
trabajo de demolición de tabiques especificado en el ítem 2.0 Demoliciones.  



7.2 Zócalos de tabiques nuevos: 



Este ítem incluye la provisión y colocación de los zócalos de los nuevos tabiques de 
Durlock a realizar. Los mismos serán ídem en materialidad y terminación a los zócalos 
existentes en cada piso en particular, de modo de dar continuidad y homogeneizar los 
zócalos en todo el piso o habitación a intervenir.  



7.3 Piso Cerámico tipo Cemento Cotto Gris (56 x 56 cm) Lourdes en PB: 



En el sector de comedor de planta baja sobre la carpeta perfectamente lisa, que se 
humedecerá adecuadamente, se colocarán los cerámicos 56x56 previamente mojados, con 
pegamento especial para cerámicos tipo Klaukol impermeable, en proporciones, dosajes y 
modo de empleo conforme a lo indicado por el fabricante. 



Antes de la colocación, las hiladas serán replanteadas en obra conjuntamente con la 
Inspección. 
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Las juntas serán a tope, observándose una perfecta alineación y coincidencia entre ellas; 
serán debidamente limpiadas y escarificadas, tomándolas con pastina del mismo color del 
cerámico. 



Los cortes se obtendrán por rebajas o calados, no admitiéndose cortes para completar una 
pieza.  



Los cerámicos a colocar serán de primera calidad y marca, tipo Cemento Cotto Gris (56 x 56 
cm) Lourdes, o de superior calidad, y la Contratista deberá presentar muestras para la 
aprobación de la Inspección de obra.  



 



8. PINTURAS DE TABIQUES NUEVOS 



 



Generalidades 



Todas las superficies (revoques, yesos, trabajos de herrería, cielorrasos, etc.) que deban 
pintarse se prepararán corrigiendo los defectos, manchas o asperezas que pudieran tener. 



No se aplicará ninguna mano de pintura sobre otra anterior sin dejar pasar un período de 
48 horas para su secado, salvo el caso de utilización de esmaltes, barnices sintéticos o 
pinturas vinílicas, para los cuales el período puede reducirse a 24 horas. 



Las distintas manos serán dadas con diferencia en la intensidad del tono, del más claro al 
tono definitivo, sin excepción. 



Dentro de lo posible, debe terminarse con una mano en toda la obra, antes de aplicarse la 
siguiente. 



No se permitirá el uso de una pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos, 
debiéndose utilizarse a tal fin enduídos de marca reconocida. Deberán tomarse todas las 
precauciones necesarias a fin de preservar los trabajos de pintura del polvo, la lluvia, etc., 
debiendo evitar que se cierren las aberturas o cortinas antes de que la pintura haya secado 
totalmente. 



Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que estos tengan un 
acabado perfecto, no admitiéndose señales de pinceladas, pelos pegados, etc. 



Se deberá efectuar un barrido diario de los locales antes de dar principio a la pintura o 
blanqueo. 



Se cuidará de proveer, en cantidad suficiente lonas, papel, polietileno, etc., para preservar 
los pisos y otros durante el trabajo de pintura y blanqueo. 



Se cuidará muy especialmente el “recorte”, bien limpio y perfecto, con las pinturas y 
blanqueos, en los contravidrios, herrajes, zócalos, contramarcos, cornisas, vigas, 
cielorrasos, etc. 



8.1 AL LÁTEX PARA INTERIORES  



Se pintará la totalidad de muros interiores, tabiques, y cielorrasos de las áreas de 
intervención. En caso que no figuren en plano, la Inspección definirá, de acuerdo a su 
criterio, las superficies que deben completarse para la aplicación de pintura y/o donde deba 
recortarse. 
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Los paramentos que deban ser cubiertos con pintura al látex, serán previamente lavados 
con una solución de lavandina y agua 1:10 y después se enjuagarán con agua limpia en 
forma abundante. 



Donde se constate o sospeche la presencia de hongos, será lavado con una solución de 
detergente y agua, lavando después prolijamente con agua pura, posteriormente se 
aplicará con pincel una solución compuesta por una parte de fungicida tipo Sherwin 
Williams o similar de igual o superior calidad, y diez partes de agua.  



Una vez que se han secado bien los paramentos, se aplicará enduido plástico de primera 
calidad a todos los muros y cielorrasos reparando fisuras e imperfecciones dándole una 
terminación lisa pareja y uniforme (no es enduído total de las superficies sino reparación de 
fisuras). 



Primeramente se dará una mano de fijador tipo Sherwin Williams o similar de igual o 
superior calidad, hasta cubrir perfectamente y posteriormente se aplicarán dos o tres 
manos como mínimo de pintura a base de látex acrílico para interiores y/o exteriores, 
según corresponda, tipo Sherwin Williams o similar de igual o superior calidad. La primera 
mano será a pincel y la segunda a pincel o rodillo. 



La superficie deberá quedar bien pareja, sin ralladuras, corrimientos, etc.  



Los colores serán definidos por la Inspección de Obra. 



Para la ejecución de esta tarea se deberán atender las indicaciones de la Inspección de 
Obra, ajustándose estrictamente a los planos e indicaciones verbales o escritas que 
pudiera impartirle la Inspección. 



 



8.2 Esmalte Sintético  



Este ítem incluye la pintura de las nuevas carpinterías y placas interiores del edificio. 



Sobre todas las estructuras y piezas que constituyen la carpintería metálica y/o las 
estructuras serán pintadas en taller previa una perfecta limpieza y desengrase de su 
superficie con aguarrás mineral, con una mano de fondo antióxido al cromato de zinc tipo 
Schori C-2004, o similar de superior calidad, las partes vistas y las ocultas con dos manos. 



En obra se aplicará a las partes vistas una segunda mano de fondo antióxido, y 
posteriormente se aplicará un enduido con masilla a la piroxilina corrigiendo las 
imperfecciones propias del material, soldaduras de armado y dobleces. 



Posteriormente y previo un adecuado lijado de la superficie se aplicarán dos manos como 
mínimo de esmalte sintético para exteriores o interiores, según se especifique en los 
planos de carpintería, color a determinar. 



 



9. INSTALACIÓN SANITARIA (baños nuevos local planta baja) 



Generalidades: 



La instalación sanitaria de la presente obra deberá ajustarse a los planos, a las indicaciones 
de la inspección y a las normas y reglamentaciones de OSN. 
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En caso que se deslizasen errores u omisiones en los planos, siempre predominará lo que 
indique la inspección y la reglamentación de OSN y serán absorbidos por el contratista por su 
cuenta y cargo. 



Entre las obras comprendidas se encuentran todas aquellas necesarias para ejecutar las 
instalaciones de obras sanitarias proyectadas en los planos y presente pliego que sirvan de 
base a la licitación, debiendo el contratista proveer además de los materiales y partes 
integrantes de las instalaciones todos aquellos trabajos y elementos  que no se detallen o 
indiquen expresamente, forman parte de los mismos o sean necesarios para su correcta 
terminación o se requieran para asegurar su perfecto funcionamiento o máximo rendimiento. 



Mientras dure la ejecución de las obras será el único responsable de la instalación por lo tanto 
deberá sellar provisoriamente las bocas de inspección, desagües, piletas de patio, tapa de 
inspección, etc. para evitar el uso indebido o taponamiento de la cañería. 



El Contratista solicitará con la debida anticipación a la Inspección de Obra las inspecciones 
parciales y finales que esta estime convenientes, teniendo en cuenta que no podrá cubrir 
ninguna instalación sin previa inspección y autorización posterior de la inspección. 



La realización de pruebas de las instalaciones y aprobaciones de buena fe no eximirán al 
contratista de su responsabilidad por defectos de ejecución y/o funcionamiento de las 
instalaciones, roturas e inconvenientes que se produzcan ya sea en el período de ejecución o 
terminada la instalación, tanto si las deficiencias fueron ocasionadas por el empleo de 
materiales en malas condiciones o mano de obra defectuosa. 



Los materiales a utilizar en la obra serán de primera calidad y aprobados por OSN debiendo 
cumplir estrictamente las necesidades de la obra, siendo rechazado por la inspección sin más 
trámite, todo material o artefacto que no estuviera en perfectas condiciones y/o defectos que 
perjudicaran el funcionamiento de los mismos. 



El Contratista deberá confeccionar y entregar al finalizar la obra, plano original y copia de 
acuerdo a obra en escala 1:100. 



 



DESAGUES PRIMARIOS 



Comprende el conjunto de cañerías de desagües primarios de todos los artefactos indicados 
en los planos, hasta su conexión con la cámara de inspección existente, con todos los 
ramales de ventilación y desagües secundarios conectados a la misma. 



Todas las cañerías cloacales horizontales y verticales correspondientes a baños nuevos, 
deberán ser de Polipropileno AWADUCT o similar de superior calidad, con los diámetros 
indicados en los planos. 



En las cañerías colocadas en zanjas se tendrá especial cuidado en el relleno de las mismas 
para evitar eventualmente roturas de las cañerías. En todos los casos, las cañerías 
(horizontales) se asentarán sobre una plantilla de hormigón armado de 0,30m de ancho por 
0,10m de espesor con diámetro 6mm como armadura principal y de repartición llevará hierro 
diámetro 6mm cada 0,30m. El hormigón a utilizar será del tipo D 1:2:3 (cemento, arena, 
granza). 



Entre el caño y la plantilla se colocará un lecho de arena de 5 cm de espesor. 



DESAGUES SECUNDARIOS 
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En los desagües secundarios, se colocarán también caños de Polipropileno AWADUCT o 
similar de superior calidad.- 



Las piletas de patio y bocas de acceso serán del mismo material y marca que los caños. 



Una vez inspeccionadas se cubrirán con mortero de cemento y arena con la proporción 1:4. 



Todos los desagües secundarios, piletas de patio y bocas de acceso, irán asentados sobre 
una plantilla al igual que los desagües primarios. 



VENTILACIONES: 



Se ejecutarán las ventilaciones correspondientes, con caños de Polipropileno AWADUCT o 
similar de superior calidad, donde lo indiquen los planos o  determine la inspección. Estos 
conductos rematarán en la azotea a la altura reglamentaria y se colocarán los sombreretes 
correspondientes. 



AGUA CORRIENTE: 



Para el agua corriente de alimentación se tomará de la canilla existente, según se indica en 
plano, desde allí se alimentará los tanques nuevos a colocar. La cañería será de Termofusión 
IPS o similar de superior calidad, del diámetro indicado en plano. Al ingreso de los tanque de 
reserva llevará una llave de paso y una válvula a flotante aprobado por O.S.N. 



El agua corriente de distribución, se tomará del colector de los tanques de reserva de 2500 
litros de capacidad ubicados según se indica en plano, ejecutando las bajadas indicadas en 
plano. Cada bajada de agua se ejecutarán con caño por Termofusión IPS o similar de 
superior calidad, del diámetro indicado en plano. 



ARTEFACTOS: Se colocarán los indicados en planos y deberán responder a las 
características que se indican. 



La colocación de los mismos serán las indicadas en las normas del buen construir y a los 
reglamentos de OSN. 



INODOROS: En los baños  nuevos llevarán inodoros con mochila línea Bari de Ferrum 
blanco, asiento de inodoro plástico color blanco. (Los asientos no podrán ser de plástico 
inflado) 



En baño de discapacitados llevará inodoro con mochila línea Espacio de Ferrum 



LAVATORIOS:  



Baño común: Se colocará un lavatorio de porcelana sanitaria tipo Marca Ferrum, Modelo Bari 
de un agujero con columna, o de similar o superior calidad. 



Baño discapacitados: se deberá colocar lavatorio de 1 agujero con soporte de pared tipo 
Marca Ferrum, de Línea Espacio. o de similar o superior calidad, con la siguiente grifería: 
canillas automáticas tipo Marca FV Modelo Pressmatic 0361.03a terminación cromado para 
montaje en mesadas o de similar o superior calidad. 



ACCESORIOS: En baños llevarán portarrollo y percha simple en cada uno de los retretes y 1 
jabonera por cada bacha. Serán metálicos cromados marca FV o similar de superior calidad. 



En retretes baños de discapacitados, llevará barral a 90º, barral corto a 45º y barral rebatible 
con portarrollo, marca Ferrum o similar de superior calidad. No se aceptarán accesorios 
fabricados con caños y pintados con esmalte sintético. 
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GRIFERIA: 



Los baños llevarán canillas tipo FV pressmatic o de similar o superior calidad. En baño de 
discapacitados se colocará canillas automáticas tipo Marca FV Modelo Pressmatic 0361.03a 
terminación cromado para montaje en mesadas o de similar o superior calidad. 



Las llaves de pasos serán del tipo esféricas, de bronce cromada con los diámetros indicados 
en el plano, en caso de no tenerlo serán del mismo diámetro del caño que le correspondiere, 
marca FV o similar de superior calidad. 



La grifería deberá ser de fabricación nacional, no aceptándose que la misma sea importada. 



 



10. INSTALACION ELECTRICA EN PLANTA BAJA SECTOR NUEVAS COCINAS Y 
BAÑOS 



La realización de las instalaciones eléctricas según los requerimientos de la actividad y 
equipamientos en el sector de comedor de planta baja, se realizarán de acuerdo a las 
Normas AEA 90364 de Marzo del 2006 y sus correspondientes actualizaciones. 



El Propietario del Edificio deberá realizar un Proyecto Eléctrico Ejecutivo y la obra eléctrica de 
acuerdo al mismo con certificación del Colegio de Ingenieros Especialistas de la Pcia . de 
Córdoba y el ERSEP de acuerdo a la ley de seguridad eléctrica vigente. 



Este Proyecto Eléctrico deberá ser firmado por Profesional habilitado a tal fin. 



Deberá poseer las siguientes características constructivas: 



1.-Cálculo de protecciones tetrapolares y bipolares en el tablero de de PB. 



2.-Cálculo de conductores según la Norma IRAM 62266 y 62267. 



3.-Artefactos de iluminación con tecnología LED 



4.-Tomas y llaves de efecto de primera marca. 



5.-Se deberá proponer la marca a utilizar en cada item del proyecto. 



Una ver terminado el Proyecto Eléctrico deberá ser presentado a la Secretaría de 
Planeamiento Físico de la UNC para su control y posterior aprobación. 



Una vez aprobado el Proyecto Eléctrico, se realizará la obra correspondiente por parte del 
Propietario del Edificio, que también será controlada y aprobada por la Secretaría de 
Planeamiento Físico de la UNC. 



 



11. LIMPIEZA DE OBRA 



La obra será entregada completamente limpia y libre de materiales excedentes y residuos. 



Se hará una limpieza periódica, manteniendo limpia y transitable la obra. 



Antes de entregada la obra, se hará una limpieza general que incluye los trabajos que se 
detallan en las especificaciones técnicas. Se incluye en este ítem todos los útiles y materiales 
de limpieza. 



 



------------------------------------ 
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                Área Cómputo y Presupuesto 



 
 



                                                                                      
 



     Córdoba, 03 de Mayo de 2024 



 
 



EESSTTIIMMAACCIIÓÓNN  DDEE  CCOOSSTTOOSS  
 
De: AREA DE CÓMPUTOS Y PRESUPUESTOS       
A: DIRECCIÓN DE ESTUDIO Y PROYECTOS 
____________________________________________________________________________ 
VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 
Ref.: “RESIDENCIA ESTUDIANTIL DEAN FUNES Y TUCUMAN (OBRAS A 
CARGO DE LA UNC)” 
Oferente: DI BRENTA 



 
Esta Área ha procedido a la Verificación del presupuesto presentado por el oferente 
arriba mencionado por la suma de $ 40.000.000 correspondiente a los rubros e item: 



1 TRABAJOS PREPARATORIOS 



1.1 Replanteo y verificación de tareas y medidas 



2 DEMOLICIÓN y REMOCIONES 



2.1 Demolición de muros y tabiques en PB y Pisos 



2.2 Extracción de carpinterias 



2.3 Remoción de Cielorrasos en PB 



3 TABIQUES y CIELORRASOS DE PLACA DE YESO 



3.1 Tabique interior de placas de yeso y cartón estandar en PB y Pisos 



3.2 Cielorraso interior de placas de yeso y cartón estandar en PB 



4 CARPINTERIAS 



4.1 
Carpintería de Madera - Hojas Placas en PB (3 puertas de 0,7x2,1m / 2 puertas 0,8x2,1m / 2 puertas 
0,9x2,1m / 1 puerta 1,1x2,1m) 



5 REVESTIMIENTOS 



5.1 Revestimiento cerámico en PB y en Office de Pisos 



6 MESADAS 



6.1 Mesadas granito naturales en OFFICE DE PISO 



6.2 Muebles bajo Mesada en OFFICE DE PISO 



6.3 Mesada de acero inoxidable sobre estructura bajo mesada en COCINAS 



7 PISOS y ZOCALOS 



7.1 Reparación/Reposición de Pisos vinilicos en tabiques demolidos 



7.2 Zocalos de madera de tabiques nuevos 



7.3 Piso Cerámico Cemento Cotto Gris (56 x 56 cm) Lourdes en PB   



8 PINTURAS 



8.1 Al latex para interiores de tabiques nuevos 



8.2 Esmalte Sintético de carpinterias nuevas 











9 INSTALACIÓN SANITARIA 



9.1 Instalación Sanitariía 



10 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 



10.1 Instalación eléctrica PB sector nuevas cocinas/baños 



11 LIMPIEZA DE OBRA 



11.1 Limpieza de obra 



 



Se observa que el presupuesto presentado por la contratista se encuentra dentro de los 
valores de mercado. 



 



 
 
Atentamente. 
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